
PODER JUOIOAl DE LA FEDERAOÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOH 

ACTA DE LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 
POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia el 
licenciado Juan Sebastián Francisco de Asís Mijares Ortega, Director 
General de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de 
Transparencia; licenciado Christian Heberto Cymet López Suárez, 
Contralor; y, maestro Julio César Ramírez Carraón, Titular de la 
Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas; ante el licericiado Ariel Efrén Ortega Vázquez, 
Secretario del Comité de Transparencia. 

Asisten además, como invitados permanentes el doctor Diego 
Gutiérrez Morales, Oficial Mayor y el maestro Alfredo Delgado 
Ahumada, Titular de la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial. 

Una vez verificado el quórum, se declara iniciada la sesión y se 
discuten los asuntos de acuerdo al orden que se aprueba en los 
siguientes términos: 

l. ASUNTOS GENERALES. 

1. Aprobación del Acta de la Décima Primera Sesión Pública 
Extraordinaria celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve. Se aprueba por unanimidad de votos. 

2. Aprobación del Acta de la Vigésima Segunda Sesión Pública 
Ordinaria celebrada el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. 
Se aprueba por unanimidad de votos. 

11. RESOLUCIONES. 

3. Proyecto de resolución. Inexistencia de información CT-l/J-58-
2019. Integrante Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000233219. Tema: 
Acuerdo del Ministro Presidente. Se aprueba por unanimidad 
y se resuelve: 

ÚNICO. Se confirma la inexistencia de información, e~ ........ u ..... ~ 
términos señalados en la presente resolución. 
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4. Proyecto de resolución. Inexistencia de información CT-l/A-47-
2019. Integrante Contralor. Folio 0330100004319. Tema: 
Administración de un fideicomiso. Se aprueba por unanimidad de 
votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud de acceso, 
conforme a lo expuesto en la presente resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la información a que 
se hace referencia en la parte final de esta determinación. 

TERCERO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia 
en los términos expuestos en esta resolución. 

5. Proyecto de resolución. Inexistencia de información CT-l/A-48-
2019. Integrante Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000235619. Tema: 
Información de un servidor público en particular. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

ÚNICO. Se confirma la inexistencia de los documentos 
solicitados, de conformidad con lo expuesto en la presente 
resolución. 

6. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/J-34-
2019. Integrante Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000242019. Tema: 
Opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Se 
aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud conforme lo 
expuesto en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación de reserva temporal de 
la información solicitada, acorde con lo señalado en esta 
resolución. 

7. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/J-35-
2019. Integrante Contralor. Folio 0330000239219. Tema: Constancias 
de la acción de inconstitucionalidad 124/2019. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud de acceso, acorde 
con lo señalado en esta resolución. 
SEGUNDO. Se ordena a la Unidad General de Transparencia 
que realice las acciones señaladas en la presente 
determinación. 
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8. Proyecto de resolución. Clasificación de información CT-Cl/J-36-
2019. Integrante Director General de Asuntos Jurídicos. Folio 
0330000241519. Tema: Denuncias por acoso sexual~ Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información pública. 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General y de 
Sistematización de la 1 nformación Judicial que atienda lo 
determinado en esta resolución. 

9. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-75-2019. 
Integrante Director General de Asuntos Jurídicos. Folio 
0330000235319. Tema: Haber de retiro. Se aprueba por unanimidad 
de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información. 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial para que atienda 
las determinaciones de esta resolución. 

10. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-76-2019. 
Integrante Contralor. Folio 0330000235219. Tema: Haber de retiro. Se 
aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud de acceso, 
conforme a lo expuesto en la presente determinación. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la información a la 
que se hace referencia en la parte final de esta resolución. 
TERCERO. Se ordena a la Unidad General de Transparencia 
que realice las acciones señaladas en la presente resolución. 

11. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/ A-41-2019 .. 11 
derivado del diverso CT-VT/A-54-2019. Integrante Director General de 
Asuntos Jurídicos. Folio 0330000131219. Tema: Podcast de la 
Suprema Corte. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

ÚNICO. Se confirma la inexistencia de información en términos 
del considerando 11 de esta resolución. 

12. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/A- -2019 
derivado del diverso CT-VT/A-63-2019. Integrante Director Gen 1 de 
Asuntos Jurídicos. Folio 0330000146319. Tema: Programad 
voluntario. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el requerimiento hecho 
este Comité de Transparencia. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial que atienda las 
determinaciones de esta resolución. 

13. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/A-51-2019 
derivado del diverso CT-l/A-40-2019. Integrante Director General de 
Asuntos Jurídicos. Folio 0330000212919. Tema: Información de 
viáticos. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información pública. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la información en 
términos del considerando 11 de esta resolución. 
TERCERO. Se instruye a la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial que realice las 
determinaciones de esta resolución. 

14. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/J-12-2019-11 
derivado del diverso CT-l/J-49-2019. Integrante Titular de la Unidad 
General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. Folio 
0320000503319. Tema: Estadística de recursos de reclamación. Se 
aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

ÚNICO. Se confirma la inexistencia de la información a que se 
hace referencia en el último considerando de esta resolución. 

15. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/A-53-2019 
derivado del diverso CT-Cl/A-23-2019. Integrante Titular de la Unidad 
General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. Folio 
0330000215119. Tema: Vehículos oficiales. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por cumplido el requerimiento formulado al 
área vinculada. 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación de reservada de la 
información analizada en el considerando segundo de esta 
determinación. 
TERCERO. Se instruye a la Unidad General para que atienda 
lo determinado en esta resolución. 

16. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/A-52-2019 
derivado del diverso CT-Cl/A-22-2019. Integrante Contralor. Folios 
033ogpo214819 y 0330000214919. Tema: Vehículos oficiales. Se 
apr ~a por unanimidad de votos y se resuelve: 
·· RIMERO. Se tiene por atendido el requerimiento formulado a 

~=-m:__.:;;:i¡ a Dirección General de Recursos Materiales. 
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SEGUNDO. Se confirma la clasificación de reservada de la 
información a que hace alusión en esta determinación. 
TERCERO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia 
para que realice las acciones señaladas en la presente 
resolución. 

Puntos extraordinarios. Incorporados con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3, 26, fracción 1, 30 y 31 del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil 
quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de acceso a la información 
pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
tratarse de proyectos de resolución de clasificaciones de información 
o declaraciones de inexistencia que no fueron incluidos en la 
convocatoria respectiva dado que ya había sido publicada y prorrogas 
de diversos asuntos. 

1. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/J-14-2019 derivado 
del diverso CT-Cl/J-33-2019. Integrante Contralor. Folio 
0330000231519. Tema: Constancias de controversias 
constitucionales. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el requerimiento hecho al 
Centro de Documentación y Análisis, conforme a lo expuesto 
en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la contestación a la 
demanda y resolución final de la controversia constitucional a 
que se hace referencia en la presente resolución. 

2. Proyecto de resolución. Cumplimiento CT-CUM/A-50-2019 derivado 
del diverso CT-VT/A-72-2019. Integrante Contralor. Folio 
0330000190419. Tema: Información sobre fideicomiso 80690. Se 
aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el requerimiento formulado a 
la Dirección General de la Tesorería. 
SEGUNDO. Se requiere a la Unidad General de Tran 
para que realice las acciones señaladas en la 
resolución. 

3. Prórroga solicitada por el Titular de la Unidad Gener 
Investigación de Responsabilidades Administrativas. lnexistenc· 
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información CT-l/J-59-2019, folio 0330000248819, relativo al tema: 
Asuntos relacionados con la Ley de Nacionalidad. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

4. Prórroga solicitada por el Titular de la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas. Inexistencia de 
información CT-l/J-61-2019, folio 0330000243319, relativo al tema: 
Estadística de controversias constitucionales. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

5. Prórroga solicitada por el Contralor. Clasificación de información 
CT-Cl/A-25-2019, folio 0330000243919, relativo al tema: 
Declaraciones patrimoniales. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O , s hábiles. 
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6. Prórroga solicitada por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
Inexistencia de información CT-l/J-60-2019, folio 0330000247819, 
relativo al tema: Información sobre Amicus Curiae. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 o días hábiles. 

7. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-J/0969/2019, relativo al tema: Expediente Contradicción de Tesis 
215/2019. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

8. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0569/2019, relativo al tema: Pensiones y jubilaciones. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que c lleva la 
determinación de la información como pública, rese a o 
confidencial de la información solicitada, así como las car d 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de est 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a _,...,,.,"" 
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Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

9. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0563/2019, relativo al tema: Compra de medicinas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

1 O. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0570/2019, relativo al tema: Pensiones por viudez. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
10 días hábiles. 

11. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/0561/2019, relativo al tema: Información sobre una Casa de la 
Cultura Jurídica. 

· os de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

an en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
...--etB14J~inación de la información como pública, reservada o 
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confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

12. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-J/0982/2019, relativo al tema: Expediente Amparo Directo 
24/2016. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

13. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/566/2019, relativo al tema: Gastos de una partida en específico. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión, fir 
acta los integrantes del Comité que en aquella intervinieron. 
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EL DIRECTOR E ASUNTOS 
JURÍDICOS, E CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, JUAN SEBASTIÁN 
FRANCISCO DE ASÍS MIJARES ORTEGA. 

EL TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, EN SU CAr., yTER DE 
INTEGRANTE DEL COMI -E DE 
TRANSPARENCIA, MAESTRO JU 10 CÉSAR 
RAMÍREZ CARREÓN. , 

/~
/ 

- // . ~.Y ' / 
EL SECREt A'llO D -
TRANSPAR IEL 

___.......""'M ITÉ DE 
.· N ORTEGA 

VÁZQ \.._ 
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